
IN
T

EL
IG

EN
C

IA
 A

RT
IF

IC
IA

L.
 D

es
af

ío
s é

tic
os

, s
oc

ia
le

s y
 ju

rí
di

co
s

A
na

 M
ª M

ar
co

s 
de

l 
C

an
o

(C
oo

rd
.)

Colección
IA, Robots, y Bioderecho

Siempre se ha dicho que el Derecho va detrás de las transformacio-
nes sociales y, en este momento en el que vivimos, de las tecnoló-
gicas. Cada vez más, el jurista se halla interpelado por un dinamis-

mo tecnológico que afecta a grandes áreas de la vida de cada persona.

Este libro reúne algunas de las reflexiones actuales sobre el impacto de 
la inteligencia artificial en el ámbito jurídico y filosófico. Desde la mi-
rada del jurista ante la Revolución digital 4.0, se plantea la necesidad de 
repensar categorías clásicas del Derecho en un entorno profundamente 
transformado por la tecnología, siempre desde una visión humanocén-
trica.

Las contribuciones abordan cuestiones ontológicas y éticas sobre la in-
teligencia artificial, interrogándose por su sentido, alcance y límites. Se 
analizan, además, los fundamentos de una gobernanza humanista, in-
corporando perspectivas como la algorética y los marcos regulatorios 
que buscan situar a la persona en el centro del desarrollo tecnológico.

Mención especial merece el estudio de la génesis y contexto en el que 
ha surgido el Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial, ofrecien-
do una visión directa desde la experiencia institucional. Junto a ello, se 
propone una sugerente lectura simbólica del Derecho a través de las 
figuras de Júpiter, Hércules y Hermes frente a la inteligencia artificial 
jurídica.

Finalmente, se examina la crisis de los fundamentos de la propiedad 
intelectual en sistemas autónomos, abordando cuestiones clave como la 
autoría, la inventiva y la protección jurídica.

Esta publicación surge de unas Jornadas sobre los desafíos éticos, ju-
rídicos y sociales de la Inteligencia Artificial, que se realizaron en no-
viembre de 2025 en el Centro Asociado de la UNED de Tudela y gracias 
a la financiación del Departamento de Filosofía Jurídica de la UNED.
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PRÓLOGO

Siempre se ha dicho que el Derecho va detrás de las transformaciones sociales 
y, en este momento en el que vivimos, de las tecnológicas. Cada vez más, el jurista 
se halla interpelado por un dinamismo tecnológico que afecta a grandes áreas de la 
vida de cada persona, como las que tienen lugar en el ámbito de la Medicina y ahí está 
la Bioética y el Bioderecho que afrontan cada vez más desafíos en este sentido. Por 
otra parte, en la actualidad, ya ni siquiera podemos hablar de transformación, sino 
de auténtica revolución tecnológica, la llamada Revolución digital 4.0, que, con la 
inteligencia artificial como su expresión paradigmática, no constituye únicamente un 
conjunto de herramientas tecnológicas, sino que representa un cambio profundo en 
los modos de producir conocimiento, de organizar las relaciones sociales y de confi-
gurar la experiencia jurídica.

El Derecho, como saber práctico orientado a la ordenación justa de la convi-
vencia, ha atravesado a lo largo de su historia momentos de inflexión que han obli-
gado a repensar sus categorías fundamentales. La imprenta, la revolución industrial, 
la codificación decimonónica, el constitucionalismo surgido después de la II Guerra 
Mundial o la globalización no fueron meros contextos externos al Derecho: alteraron 
su estructura interna, su concepción, transformaron la función del jurista y exigieron 
nuevas mediaciones institucionales. Hoy nos encontramos ante una mutación de se-
mejante envergadura.

Este libro que el lector tiene ante sí, surge de unas Jornadas sobre los desafíos 
éticos, jurídicos y sociales de la Inteligencia Artificial, que se realizaron en noviem-
bre de 2025 en el Centro Asociado de la UNED de Tudela, bajo la dirección de quien 
escribe este prólogo, Ana Mª Marcos del Cano, y con la acogida siempre exquisita y 
amable del director Luis Jesús Fernández Rodríguez y de todo el equipo del Centro de 
la UNED en Tudela, a quien agradezco su magnífica acogida, al igual que a todos los 
que se matricularon en el mismo.

Desde aquí decidimos recoger algunas de las ponencias e invitar a otros expertos 
a participar en este libro que ahora ve la luz. En síntesis, se propone una reflexión 
coral que combina teoría, filosofía y análisis normativo, con una mirada inequívoca-
mente jurídica. Y ello es particularmente relevante. Porque se aborda la cuestión de 
la inteligencia artificial combinando aspectos éticos, ontológicos, jurídicos con una 
prospección clara de futuro próximo. Esta contribución reivindica el lugar central del 
pensamiento filosófico-jurídico en la configuración del futuro tecnológico.
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El primer capítulo, dedicado al jurista ante los retos de la Revolución digital 4.0 
del catedrático y decano de la Facultad de Derecho de Sevilla, Fernando Llano, ex-
perto y pionero en el estudio de las implicaciones filosófico-jurídicas de la revolu-
ción digital en España, sitúa con acierto el núcleo del problema, cuando afirma que el 
progreso tecnocientífico y la expansión del conocimiento son legítimos y consustan-
ciales a la condición humana, pero solo resultan compatibles con un proyecto autén-
ticamente emancipador si respetan la dignidad de la persona como fin en sí misma. 
Cualquier programa tecnológico que instrumentalice al individuo, ignorando este 
fundamento kantiano, derivaría en una nueva forma de despotismo tecnocrático. 
Pone de relieve que esta transformación tecnológica incide directamente en los dere-
chos fundamentales y cómo en este ámbito, la Unión Europea ha asumido un papel 
pionero en la construcción de un corpus iuris digitalis, iniciando este proceso con 
la Resolución del Parlamento Europeo de 14 de marzo de 2017 sobre macrodatos y 
derechos fundamentales, y consolidándolo con el Reglamento europeo de Inteligen-
cia Artificial, orientada a garantizar un desarrollo tecnológico competitivo, seguro 
y compatible con la dignidad humana y los valores proclamados en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

La dimensión ética y ontológica constituye el capítulo titulado: Quo vadis In-
teligencia Artificial? Cuestiones ontológicas y éticas. Trato, en primer lugar, la pro-
blemática ontológica de la inteligencia artificial, analizando el origen histórico y la 
ambigüedad conceptual del término para esclarecer qué tipo de realidad designa y 
qué implicaciones tiene su uso en el discurso científico y jurídico, abogando por no 
confundir un “sistema de computación” con una “inteligencia humana”. A continua-
ción, acudo a la reflexión de la relación entre tecnología y ética a partir de Martin 
Heidegger y de cómo son recogidas en la actualidad por Byung-Chul Han, haciendo 
hincapié en la estrecha conexión de la técnica con la comprensión del ser humano 
y sus formas de vida y cómo ello incide en la configuración de la realidad y las rela-
ciones sociales. Después examino las principales declaraciones éticas internacionales 
sobre IA -desde los Principios de Asilomar hasta las iniciativas de la UNESCO, la 
OCDE y la Comisión Europea-, identificando los valores comunes que articulan una 
inteligencia artificial fiable, centrada en la autonomía, la responsabilidad y la protec-
ción de la intimidad, poniendo de relieve que este soft law tiene una incidencia direc-
ta en la elaboración de las normas jurídicas. Como primer ejemplo: el Reglamento 
Europeo de IA que constituye la concreción jurídica de estos principios. Este capítulo 
termina con unas reflexiones críticas sobre los desafíos ético-jurídicos que plantea la 
gestión global de la inteligencia artificial.

Desde aquí se intuye ya la importancia del tercer capítulo, realizado por la pro-
fesora del Departamento de Filosofía Jurídica de la UNED, la doctora Ana Tomás 
López, dedicado a la gobernanza humanista de la inteligencia artificial. La noción 
de “algorética” que se propone no debe entenderse como un simple añadido retórico, 
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sino como un intento de articular principios normativos capaces de informar tanto el 
diseño tecnológico como su regulación. Después de un recorrido exhaustivo por las 
principales líneas argumentativas y autores que han analizado esta problemática, es 
reseñable el recorrido que realiza la autora sobre la gobernanza de la IA en el marco 
comparado, incluyendo cómo no a Europa y a España, pero con especiales referencias 
también a EEUU, China y varios países de Latinoamérica. Concluye con una llamada 
de atención al reto que tiene la IA para el derecho, que como bien afirma la profesora 
Ana Tomás, no reside tanto en “humanizar” jurídicamente a la IA, sino en reforzar 
los mecanismos normativos que aseguren que su diseño, uso y efectos permanezcan 
bajo control humano, preservando la primacía de la persona como centro del sistema 
jurídico. Solo así podrá garantizarse que la tecnología sirva al progreso sin compro-
meter nuestros derechos fundamentales y a nuestras instituciones democráticas.

En este contexto, este libro cuenta con un “ojo de experto directo” como colo-
quialmente podríamos afirmar. Uno de los ponentes en la elaboración del Reglamen-
to Europeo de Inteligencia Artificial, Iban García, ha mostrado su gran disponibi-
lidad para participar en este libro coral, y en el capítulo 4º analiza cómo ha sido su 
génesis y desarrollo y muestra cómo la Unión Europea ha optado por un modelo 
regulatorio basado en el riesgo. Esta opción revela una concepción prudencial del 
Derecho: no se trata de prohibir indiscriminadamente ni de liberalizar sin límites, 
sino de graduar las exigencias en función de la potencial afectación a derechos fun-
damentales. Como él mismo afirma, el acento humanocéntrico y los principios éticos 
han guiado la Ley Europea de IA. Su objetivo es velar por los intereses generales sin 
impedir el desarrollo tecnológico. Y es a Europa hacia quien todos los ojos del mundo 
miran y mirarán buscando la piedra filosofal del equilibrio entre la precaución y el 
desarrollo tecnológico. La apuesta europea constituye un experimento normativo de 
alcance global. Si el Reglamento logra consolidarse como estándar internacional, el 
Derecho europeo habrá demostrado su capacidad para proyectar valores regulatorios 
del espacio digital que pueden servir como guía a otras normativas.

Ahora bien, la regulación positiva no agota el debate. El quinto capítulo, al con-
vocar las figuras simbólicas de Júpiter, Hércules y Hermes ante la inteligencia artifi-
cial jurídica, nos sitúa en el terreno de la teoría de la decisión judicial. Miguel de Asís, 
doctor por la UNED y colaborador investigador del Departamento de Filosofía Jurí-
dica, utiliza estas metáforas -que evocan modelos distintos de juez y de racionalidad 
jurídica presentadas por F. Ost- para pensar qué sucede cuando la decisión se apoya 
en sistemas automatizados. ¿Se refuerza la figura de un juez técnico al estilo de los 
preconizados por el positivismo legalista más extremo? ¿Se diluye la dimensión pru-
dencial y narrativa de la decisión? ¿Puede la inteligencia artificial convertirse en un 
nuevo “Hércules” capaz de procesar la totalidad del ordenamiento? O, por el contra-
rio, ¿necesitamos reivindicar un “Hermes” que recuerde la dimensión interpretativa 
del Derecho? La reflexión no es puramente teórica: afecta al núcleo del Estado de De-
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recho y, sobre todo, a la concepción de lo que es el Derecho, entendido como sistema 
de garantías frente al poder.

Finalmente, pero no por ello menos importante, el capítulo “La inteligencia ar-
tificial y la crisis de los fundamentos de la propiedad intelectual: autoría, inventiva y 
protección jurídica en sistemas autónomos” constituye un magnífico colofón al libro. 
Aborda uno de los terrenos donde la transformación tecnológica resulta más visible 
y presenta más relevancia. La profesora Aliuska Duardo, profesora del Departamento 
de Filosofía Jurídica de la UNED, aborda con exhaustividad y claridad la problemá-
tica acerca de las categorías clásicas de autoría e inventiva que, habiéndose construi-
do sobre la premisa de la creatividad humana, devienen en este momento “altera-
das”, cuando una obra o una invención es generada por un sistema de inteligencia 
artificial. La profesora da cuenta en este capítulo tanto de la normativa como de la 
jurisprudencia más actual (en el ámbito del common law y en el continental) sobre 
esta cuestión que nos acerca a cómo se está respondiendo a las preguntas acerca de 
quién es el titular del derecho, o incluso, si tiene sentido mantener las categorías tra-
dicionales o debemos redefinirlas. El análisis permite constatar que el Derecho de la 
Propiedad Intelectual no se enfrenta únicamente a nuevos supuestos fácticos, sino a 
una reconfiguración del propio concepto de creación e innovación. La IA difumina la 
frontera entre herramienta y creador, entre asistencia técnica y autonomía funcional, 
entre copia y aprendizaje, entre inventor y operador. La litigación contemporánea de-
muestra que no existe aún una doctrina consolidada y que los tribunales tienden a 
desplazar el foco desde el entrenamiento hacia los outputs concretos potencialmen-
te infractores, así como hacia el uso indebido de marcas y signos distintivos. Esta 
cuestión desborda el ámbito patrimonial y alcanza una dimensión antropológica: si 
la creación deja de ser un atributo exclusivamente humano, se resquebraja una de las 
bases simbólicas sobre las que se edificó la modernidad jurídica.

En conjunto, el libro ofrece una cartografía rigurosa de los principales desafíos 
que la inteligencia artificial plantea al Derecho. Pero su valor no reside únicamente 
en la identificación de problemas, sino en la orientación metodológica que propone. 
Frente a la fascinación por la innovación y frente al rechazo de toda transformación, 
la obra adopta una posición reflexiva. Reconoce la potencialidad emancipadora de la 
tecnología, pero advierte también de sus riesgos: opacidad algorítmica, sesgos discri-
minatorios, concentración de poder, debilitamiento de garantías procesales, sustitu-
ción del ser humano.

Desde la perspectiva del Derecho, el desafío es doble. Por un lado, debemos revi-
sar nuestras categorías clásicas -norma, responsabilidad, imputación, interpretación, 
jurisdicción- a la luz de los entornos digitales. Por otro, debemos preservar aquello 
que constituye el núcleo irrenunciable del orden jurídico: la ineludible protección y 
garantía de la dignidad de cada persona, la protección de los derechos fundamentales 
y la exigencia de responsabilidad.
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Este libro se sitúa, por tanto, en la encrucijada entre técnica y humanismo, en-
tre regulación y reflexión filosófica, entre práctica profesional y teoría crítica. Ofre-
ce al lector instrumentos conceptuales para comprender el momento presente y he-
rramientas normativas para intervenir en él. En una época en la que la aceleración 
tecnológica amenaza con desbordar los marcos institucionales tradicionales, resulta 
imprescindible recuperar la vocación deliberativa del Derecho.

Si el siglo XIX fue el tiempo de la codificación y el siglo XX el de la constitucio-
nalización, el siglo XXI podría ser recordado como el de la algoritmización de la vida 
social. Que esa algoritmización se traduzca en mayor justicia o en nuevas formas de 
dominación dependerá, en buena medida, de la capacidad del Derecho para ejercer 
su función crítica y ordenadora y de la ética de cada persona que se planta ante un 
dispositivo. El futuro del Derecho no está escrito en código binario; se decidirá en el 
espacio público, en el debate académico y en la práctica institucional. Libros como 
este contribuyen a que esa decisión se adopte con conciencia, rigor y responsabilidad.

En Madrid, a 13 de febrero de 2026

Ana Mª Marcos del Cano

Catedrática de Filosofía del Derecho de la UNED
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IA, Robots, y Bioderecho

Siempre se ha dicho que el Derecho va detrás de las transformacio-
nes sociales y, en este momento en el que vivimos, de las tecnoló-
gicas. Cada vez más, el jurista se halla interpelado por un dinamis-

mo tecnológico que afecta a grandes áreas de la vida de cada persona.

Este libro reúne algunas de las reflexiones actuales sobre el impacto de 
la inteligencia artificial en el ámbito jurídico y filosófico. Desde la mi-
rada del jurista ante la Revolución digital 4.0, se plantea la necesidad de 
repensar categorías clásicas del Derecho en un entorno profundamente 
transformado por la tecnología, siempre desde una visión humanocén-
trica.

Las contribuciones abordan cuestiones ontológicas y éticas sobre la in-
teligencia artificial, interrogándose por su sentido, alcance y límites. Se 
analizan, además, los fundamentos de una gobernanza humanista, in-
corporando perspectivas como la algorética y los marcos regulatorios 
que buscan situar a la persona en el centro del desarrollo tecnológico.

Mención especial merece el estudio de la génesis y contexto en el que 
ha surgido el Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial, ofrecien-
do una visión directa desde la experiencia institucional. Junto a ello, se 
propone una sugerente lectura simbólica del Derecho a través de las 
figuras de Júpiter, Hércules y Hermes frente a la inteligencia artificial 
jurídica.

Finalmente, se examina la crisis de los fundamentos de la propiedad 
intelectual en sistemas autónomos, abordando cuestiones clave como la 
autoría, la inventiva y la protección jurídica.

Esta publicación surge de unas Jornadas sobre los desafíos éticos, ju-
rídicos y sociales de la Inteligencia Artificial, que se realizaron en no-
viembre de 2025 en el Centro Asociado de la UNED de Tudela y gracias 
a la financiación del Departamento de Filosofía Jurídica de la UNED.
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